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P O D E R P U B L I C O — R A M A L E G I S L A T I V A N A C I O N A L 

L e y 5 7 de 1 9 6 2 

( N o v i e m b r e 7) 

por la cual la Nación se asocia a la conmemoración 

del 135
?
 aniversario de fundación de la Universidad 

del Cauca, y a la, celebración del Tercer Congreso 

Nacional Jurídico del Trabajo en la ciudad de Po-

payán, y se vota un auxilio. 

E l Congreso de Colombia 

DECRETA: 

Artículo 1° La Nación se asocia al. centésimo-
trigésimo quinto aniversario de la fundac ión de 
la Universidad del Cauca, y a la celebración del 
Tercer Congreso Nacional Jur íd ico del Trabajo , 
convocado por el -Colegio de Abogados Especia-
lizados en Derecho del Trabajo , en coordinación 
con la mencionada Universidad, certámenes que 
se lleva.rán a efecto en la semana comprendida 
entre el 7 y el 11 de noviembre de 1962. 

Artículo 29 P a r a a tender a los gastos de la 
celebración de la Semana 'Univers i ta r ia que con 
motivo del centésimotrigésimo quinto aniversa-
rio de la mencionada Universidad, t endrá lugar 
en los días a que se ref iere el art ículo pr imero 
de la presente Ley, auxiliase a la Universi-
dad del -Cauca con la suma de cien mil pesos 
($ 100.000.00) . 

Artículo 3° P a r a atender a los gasttis de orga-
nización y funcionamiento del Congreso a, que 
se ref iere el art ículo priméro de la -presente 
Ley, auxiliase al Colegio de Abogados Especia-
lizados en Derecho clel Trabajo , ent idad con 
personería jur íd ica concedida por - Resolución 
número 216 del 22 de noviembre de 1948,. con 
la suma ele cincuenta mil pesos ($ 50 .000 .00) .. 

Art ículo 4° P a r a el cumplimiento oportuno 
de lo dispuesto en la presente Ley, autorízase 
al Gobierno Nacional p a r a que abra los créditos 
indispensables y haga los traslados necesarios 
en el Presupuesto de Gastos de la presente vi-
gencia f iscal . 

Art ículo 5° La Contraloría General de la Re-
pública supervigi lará la inversión de los auxi-
lios decretados en los artículos 29 y 3° de la 
presente Ley, y tanto la Universidad como el 
Colegio deberán rendi r cuentas al f ina l de las 
respectivas inversiones. 

Artículo 69 E s t a Ley regirá desde su sanción. 

-Dada en Bogotá, D. E., a 6 de noviembre de 
1962. 

E l Pres idente del Senado, 

(Fdo.), ALFONSO LARA HERNANDEZ 

E l Presidente de la Cámara, 

(Fdo.), JULIO CESAR P E R N I A 

E l Secretario del Senado, 

(Fdo . ) , José Manuel Hurtado Lozano 

El' Sccretario ;:de_ la ; Cámara-; : . ; 

(Fdo . ) , Néstor Urbcmo Tenorio. 

República de Colombia.—^Gobierno Nacional. 

Bogotá, D. E., noviembre 7 de 1962. 

Publíquese y ejecútese. 

G U I L E R M O L E O N V A L E N C I A 

El .Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Carlos Sanz de Santamaría. 

E l Ministro de Educación Nacional, encar-
gado, 

Jorge Eliécer Buiz 

L e y 5 8 d e 1 9 6 2 

( N o v i e m b r e «:») 

por la cual se adiciona el Plan Vial del Departamento 

del Huila. 

E l Congreso de Colombia 

- DECRETA: ' 

Artículo 1° Incorpórase a la Red de Carrete-
ras Nacionales, la vía que comunica el. Corregi-
miento de San tana con el. Municipio de Colom-
bia ; ' � -

Art ículo 2° Incorpórase a la Recl de Carrete-
ras Nacionales, la vía que comunica el Corregi-
miento de Mongiií con. la carre tera que une a 
los Municipios de J3araya con Colombia; 

Art ículo 3° Incorpórase a la Red de Carrete-
ras Nacionales la .vía que comunica al Municipio 
de Teruel con el sitio denominado Armenia; 

Artículo 4° incorpórase a la Recl ele Carrete-
ras Nacionales la vía que comunica al Corregi-
miento de San ta Mar ía con el sitio l lamado el. 
Diamante. �. ' 

Artículo Incorpórase a la Red de Carrete-
ras Nacionales, la vía que comunica a los Corre-
gimientos de Maito, Oporapa, hasta el punto lla-
mado Oritoguás; 

Artículo 6 9 P a r a a tender al. estudio y cons-
trucción ele las vías mencionadas en los ar t ícu-
los anteriores, se destina la suma de trescientos 
mil pesos ($,'300.000.00) p a r a cada u n a de ellas. 

Art ículo 7° Las sumas de. que t r a t a el art ícu-
lo anter ior se inc lu i rán en el Presupuesto de 
1962, y si no se incluyeren, el Gobierno queda 
facul tado p a r a hacer las traslaciones necesarias 
a f i n de dar cumplimiento a la presente Ley . 

Art ículo E s t a Ley regi rá desde su sanción. 
, Dada en. Bogotá, D. E., a diez y siete de octu-
bre de mil. novecientos sesenta y dos. 

El. Presidente del Senado, 
J A I M E - P A V A NAVARRO 

E l Pres idente de la Cámara ele Represen tan-

t t S ' JULIO C. PERNIA 

El. Secreta.rio del Senado, 
Néstor Eduardo Niño Cruz. 

� E l Secretario dé la-Cá.mara de Representantes, 

� � Néstor Urbano Tenorio. 

República de Colombia.—Gobierno Nacional.. . 

Bogotá,, D: E., noviembre 8 de 1962. 

Publíquese ^ e j e c ú t e s e . ' 

G U I L L E R M O L E O N V A L E N C I A 

E l Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Carlos Sanz de Santamaría. 

E l Ministro de Obras Públicas, 

Carlos Orando Ve-lasco. 

L e y 5 9 d e 1 9 6 2 

( N o v i e m b r e 9) 

por la cual se autoriza al Gobierno Nacional para 

realizar algunas operaciones financieras. 

E l Congreso de Colombia 

DECRETA: 

Artículo 1° Autorízase al Gobierno Nacional 
para celebrar operaciones de crédito in terno con 
el f i n ele obtener los recursos necesarios p a r a 
compensar el. déf ici t fiscal, ele la vigencia de 
1961, l iquidado por la Contraloría General de 
la República y qire asciende a $ 238.181.193.41. 
P a r a ta l objeto podrá emitir pagarés de Deuda 
Pública In te rna . 

Art ículo 2° Autorízase al. Gobierno Nacional 
pa r a que, con los. requisi.stos de la aprobación 
por el Pres idente ele la República, previo con-
cepto favorable clel Consejo de Ministros y dé 
la revisión clel Consejo de Estado, incorpore en 
el Presupuesto Nacional vigente, el ingreso y l a 
aprobación jirove.nien.tes de las operaciones f i -
nancieras autorizadas por el artículo anter ior . 

Art ículo 3'9 E l Banco de la República queda 
facul tado p a r a adquir i r y poseer, po r ' t odo- el 
tiempo ele su vigencia, los documentos ele Deuda 
Públ ica I n t e r n a ele que t r a t a el artículo 1°, s in 
afectar el cupo clel Gobierno Nacional. 

Art ículo. 41? Facúl tase al Gobierno Nacional y 
al Banco ele la República pa ra que, con el objeto 
de mejora r las condiciones ele pago, cont ra ten 
entre sí, po r una sola vez, la consolidación ele l a 
Deuda .Públ ica In t e rna de la Nación. 

E n el Presupuesto Nacional se a p r o p i a r á n 
anualmente las sumas necesarias p a r a el servi-
cio de la Deuda Pública I n t e r n a consolidada de 
acuerdo con la autorización confer ida en este 
ar t ículo . 

Art ículo 59 E n desarrollo clel. convenio de que 
t r a t a el art ículo anterior, el Gobierno emit i rá 
pagarés que podrán ser descontados po r el B a n -
co de la República y poseídos por éste po r todo 
el t iempo de su vigencia. Las característ icas do 

plazo e interés de tales pagarés serán conveni-
das por el Gobierno con e l .Banco . Dichas ope-
raciones no afec tarán el cupo del Gobierno Na-
cional. 

Artículo 6? Los contratos que celebre el Go-
bierno en v i r t ud de los artículos 4? y 59 sólo 
requerirán, p a r a su validez, la aprobación clel 
Pres idente de la República, previo concepto f a -
vorable del Consejo de Ministros. 

r . b N T E N I TI n - f i f f l M A p A G I K A, 


